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Los Juegos Deportivos Empresariales
son una oportunidad para fortalecer 
el bienestar físico y emocional de los 
trabajadores, impulsar el trabajo en 
equipo y crear vínculos que 
trasciendan el entorno laboral, 
aportando al mejoramiento de
la calidad de vida.
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NO pueden hacer parte de los 
equipos, deportistas pertenecientes 
a selecciones de ligas que estén 
representando a Caldas actualmente 
o equipos profesionales.

• Escenarios deportivos modernos y 
adaptados para la práctica del deporte.

• Tarifa subsidiada y asequible según 
disciplina deportiva.

Los Juegos Deportivos Empresariales
son una oportunidad para fortalecer el bienestar físico y emocional de los 
trabajadores, impulsar el trabajo en equipo y crear vínculos que 
trasciendan el entorno laboral, aportando al mejoramiento de
la calidad de vida.

Los Juegos Empresariales contribuyen con espacios de integración y 
aprovechamiento del tiempo disponible  a través de actividades 
recreativas y deportivas.

En estos participantrabajadores de 
empresas afiliadas a Confa y de 
empresas afiliadas a los gremios que 
hacen parte de la alianza. 
Deportistas entre 18 y 62 años, que 
practican o desean practicar 
deporte, bien sea por competencia o 
como una oportunidad de 
esparcimiento con sus compañeros 
de trabajo. Los deportistas deberán 
tener mínimo afiliación a EPS.

En los deportes de conjunto no se 
permiten fusiones de empresas con 
número mayor de trescientos (300) 
empleados. Con un número mínimo 
se pueden fusionar con empleados 
de empresas contratistas o 
proveedores.   

Se permite la inscripción de 
jugadores de empresas que tengan 
más de 300 empleados para hacer 
fusión de equipos, siempre y cuando 
la empresa a la cual pertenece el 
deportista no tenga participación en 
el deporte específico.
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Trabajo en Equipo
Actividades que 

fortalecen la
colaboración entre

empleados

Escenarios
Deportivos
Modernos
Instalaciones diseñadas 
para una variedad de 
deportes

Tarifas
Asequibles
Costos reducidos 
para el acceso a
instalaciones 
deportivas

Servicios
Complementarios
Servicios adicionales 
que mejoran la 
experiencia deportiva

Mejora de la
Condición Física

Programas para reducir 
el sedentarismo entre

los empleados

Espacios para la
Actividad Física

Áreas para que las 
empresas se involucren

en el ejercicio

Más que deporte: 
bienestar que se siente
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Lo que hace únicos 
estos Juegos



Disciplinas
Un deporte para moverse, un motivo 
para sentirse bien



FÚTBOL 5 masculino y femenino 
(cancha sintética)
• Cupo máximo de 32 equipos masculino. y 10 

equipos en femenino.
• Cada equipo debe estar conformado por mínimo 5 

jugadores y máximo 15.
• El torneo se disputa cada 15 días los domingos entre 

julio y noviembre, en Manizales canchas La Uribe, en 
horarios entre las 8:00 a.m. y las 6:00 p.m. 

• Eventualmente cada 8 días y entre semana por las 
noches. Una vez al mes se disputará una fecha en el 
Centro Recreacional Santágueda cancha sintética.

• Se premiará a los 3 primeros puestos con medallería, 
trofeo y bono consumible para el campeón, valla 
menos vencida y goleador.

• Juzgado por la Corporación de Árbitros Fútbol de 
caldas, CODAF.

VOLEIBOL 
MIXTO

• Cupo máximo de 12 equipos.
• Cada equipo debe estar conformado por mínimo 6 

jugadores y máximo 15.
• El torneo se disputa cada 15 días los domingos entre 

julio y noviembre, en diferentes escenarios cubiertos 
de Manizales, en horarios entre las 8:00 a.m. y las 
6:00 p.m.

• Eventualmente cada 8 días y entre semana por las 
noches. 

• Una vez al mes se disputará una fecha en el Centro 
Recreacional Santágueda.

• Se premiará a los 3 primeros puestos con medallas, 
trofeo y un bono consumible para el equipo campeón.

• Al ser mixto, deberán permanecer durante todo el 
encuentro y en el campo de juego mínimo dos 
mujeres.

• Juzgado por árbitros pertenecientes  a CORACVAL.



BALONCESTO 
masculino
• Cupo máximo de 8 equipos.
• Cada equipo debe estar conformado por mín. 5 

jugadores y máx. 15.
• El torneo se disputa cada 15 días los domingos entre 

julio y noviembre,  en diferentes escenarios cubiertos 
de Manizales, en horarios entre las 8:00 a.m. y las 
5:00 p.m.

• Eventualmente cada 8 días y entre semana por las 
noches. 

• Una vez al mes se disputará una fecha en el Centro 
Recreacional Santágueda.

• Se premiará a los 3 primeros puestos con medallas, 
trofeo y bono consumible para el campeón y mayor 
encestador.

• Juzgado por CORCABAL.

BALONCESTO femenino

• Cupo máximo de 10 equipos.
• Cada equipo debe estar conformado por mín. 5 

jugadoras y 15 máx.
• El torneo se disputa cada 15 días los domingos 

entre julio y noviembre en diferentes 
escenarios cubiertos de Manizales, en horarios 
entre las 8:00 a.m. y las 6:00 pm.

•  Eventualmente cada 8 días y entre semana por 
las noches.

•  Una vez al mes se disputará una fecha en el 
Centro Recreacional Santágueda.

• Se premiará a los 3 primeros puestos con 
medallas, trofeo y bono consumible para el 
campeón y mayor encestador.

• Juzgado por CORCABAL.



BOLOS Mixto

• Cupo máximo de 50 equipos, de 4 
integrantes cada uno (4 titulares y 2 
suplentes, opcional), para enfrentarse en 
tres fechas.

• Se jugará una primera fase en 2 rondas 
de 2 líneas todos contra todos, para 
clasificar como categoría expertos los 
primeros 6 puestos en la clasificación, 
del puesto 7 al 12 categoría básicos, del 
13 al 18 categoría novatos.

• El torneo se disputa en semana entre los 
días lunes y jueves, entre julio y agosto 
en dos horarios: 6:30 p.m. y 8:30 p.m. en 
la Bowlera Multibolo del Multicentro 
Estrella. 

• Se premiará a los 3 primeros puestos en 
individual y grupos con medallería y bono 
para el campeón.

• Juzgado por planilleros de la bolera.

TEJO (masculino) 

MINITEJO (femenino)
• Cupo máximo de 12 equipos, conformados por 4 

deportistas cada uno. 
• En la primera fase se enfrentan todos contra todos 

en cada grupo, clasifican los dos primeros de cada 
grupo para jugar la semifinal en dos triangulares, 
posteriormente clasificarán  los dos primeros de 
cada triangular para enfrentarse en la final y los 
segundos jugarán tercer y cuarto puesto.

• El torneo se disputa en dos fechas en el Centro 
Recreacional Santágueda entre las 8:00 a.m. y las 
4:00 p.m. 

• Se premiará con medallas tres primeros lugares 
por equipos, campeón ronda de capitanes, figuras 
(mecha, embocinada y moñona). Trofeo y bono 
consumible para equipo campeón y bono para 
campeón ronda capitanes.

• Juzgado por José Rivera.



• Disciplina atlética disputada en la modalidad de 
cross country, un recorrido a través de espacios 
no urbanos, diferentes superficies y obstáculos 
naturales o artificiales.

• Se disputa en rama femenina y masculina, cada 
rama dividida en 3 categorías, de 18 a 34 años, 
de 35 a 44 años, de 45 años en adelante.

• El recorrido tiene una distancia de 7 km para 
femenino y de 10 km para masculino, 
aproximadamente.

• La competencia se lleva a cabo en una jornada 
en Centros Recreacionales de Confa en horas de 
la mañana.

• Se premiará a los 3 primeros puestos de cada 
rama y categoría con medallería y bono 
consumible para el campeón.

• Incluye refrigerio o hidratación para 
participantes.

• Disciplina de ciclomontañismo orientada a la 
competición recreativa promoviendo la 
participación y la motivación grupal para cumplir 
el objetivo de llegar a la meta.

• Modalidades:  MTB -  E BIKE 
• El recorrido tiene una distancia aproximada de 

12 km, a través de una ruta rural por definir. 
• Se disputa en rama femenina y masculina, 

dividida en 3 categorías. Desde los 18 a 34 
años, de 35 a 44 años y de 45 años en adelante.

• Se premiará a los 3 primeros puestos de cada 
rama y categoría con medallería y bono 
consumible para el campeón.

• Incluye refrigerio para los participantes.

CORRE 
SALUDABLEMENTE 
(masculino y femenino)

TRAVESÍA EN BICI 
MTB / E- BIKE
(masculino y femenino)



TENIS DE CAMPO 
(masculino y femenino)
• El torneo se jugará en las ramas femenina y 

masculina, categoría libre, con un cupo máximo de 
20 deportistas por rama.

• Se desarrollará en las canchas de la Liga Caldense, 
sector Coliseo.

• Se disputará en su fase inicial por cuadros en ambas 
ramas de acuerdo al número de participantes. 
Clasificarán posteriormente los dos primeros de 
cada grupo para avanzar en cada ronda posterior, 
enfrentándose a “muerte súbita”.

• Se premiará a los 3 primeros puestos de cada rama 
con medallería y bono consumible para el campeón.

• Refrigerio o hidratación para los participantes.
• Juzgado por la Liga Caldense de Tenis de Campo.

TENIS DE MESA 
(masculino y femenino)

• El torneo se jugará en las ramas femenina y 
masculina, con un cupo máximo de 20 
deportistas por rama.

• Se disputará en su fase inicial por cuadros en 
ambas ramas de acuerdo al número de 
participantes. Clasificarán posteriormente 
los dos primeros de cada grupo para avanzar 
en cada ronda posterior, enfrentándose a 
“eliminación directa”.

• Se llevará a cabo en las instalaciones de la 
Liga Caldense.

• Se premiará a los 3 primeros puestos de 
cada rama con medallería y bono consumible 
para el campeón.

• Incluye refrigerio o hidratación para los 
participantes.

• Juzgado por la Liga Caldense de Tenis de 
Mesa.



BILLAR TRES BANDAS
• Cupo máximo de 50 deportistas, rama mixta y 

categoría libre.
• Se desarrollará por cuadros de acuerdo a la cantidad 

de inscritos y posteriormente se enfrentarán los 2 
primeros clasificados por grupo, para enfrentarse a 
eliminación directa en las siguientes rondas hasta 
llegar a la final.

• La sede para esta competencia será la Academia de 
Billar Manizales.

• Se premiará a los 3 primeros puestos con medallería 
y bono consumible para el campeón.

• Incluye refrigerio para los participantes.
• Juzgado por Huberney Giraldo.

BILLAR POOL BOLA 9 
(femenino)

• Cupo máximo de 15 deportistas, rama femenina 
y categoría libre.

• Se conformarán dos cuadros de 5 jugadoras 
enfrentándose todas contra todas. Clasificarán 
las dos primeras de cada cuadro para 
enfrentarse en semifinal, las ganadoras disputan 
final.

• La sede para esta competencia será el Club de 
Billar Los Profesionales o Billares El Cable.

• Se premiará a los 3 primeros puestos con 
medallería y bono consumible para la campeona.

• Incluye refrigerio para las participantes.
• Juzgado por Huberney Giraldo.



• El torneo se desarrollará  en las ramas femenina 
y masculina en dos categorías, de 18 a 34 años y 
de 35 años en adelante. (Dependiendo de la 
cantidad de inscritos se pueden modificar las 
categorías).

• Las pruebas son: 25 m. mariposa, 25 m. libre, 25 
m. pecho, 50 m. espalda y 200 m. libre.

• La sede de competencia será el Centro 
Recreacional Santágueda de Confa o el 
Complejo Acuático de Manizales en doble 
jornada, mañana y tarde. 

• Se premiará con medalla a los 3 primeros 
puestos en cada categoría y rama. Se entrega 
bono consumible al campeón comprendido en la 
sumatoria de todas las competencias, masculino 
y femenino.

• Incluye refrigerio o hidratación para los 
participantes.

• Es juzgado por docentes Confa.

NATACIÓN
(masculino y femenino)

Caminata recreativa
• Caminata recreativa a través de espacios 

naturales. Durante el recorrido se realizarán 
juegos, competencias e integraciones entre 
empresas.

• Sin límite de edad, categoría libre y rama 
mixta.

• El recorrido es a través de ruta rural en la 
ciudad de Manizales o Villamaría, tiene una 
duración aproximada de 5 horas.

• Incluye refrigerio e hidratación para 
participantes.

• Orientado por Confa y proveedor de 
caminatas.



• El Torneo se desarrollará  en la rama mixta y 
categoría libre. 

• Se disputará el Torneo en su primera fase en 
cuadros de acuerdo al número de participantes 
que se inscriban. Posteriormente se darán fases 
de eliminación directa para avanzar hasta la final.

• La sede de competencia será en los Centros 
Recreacionales de Confa en doble jornada, 
mañana y tarde.

• Se premiará con carta alusiva al juego EA FC26 a 
los 3 primeros puestos del torneo y bono 
consumible para el campeón.

• Incluye refrigerio o hidratación para los 
participantes.

EA FC26 (eSports) PS5



Baloncesto masculino y femenino: LANS, Universidad de Caldas, Colseñora, San 
Luis, Centro Recreacional Santágueda, Coliseo Mayor y escenarios públicos.

Microfútbol masculino:  Universidad de Caldas, Centro Recreacional Santágueda, 
Coliseo Menor, canchas del municipio.

Escenarios 
deportivos



Voleibol mixto: LANS, Universidad de Caldas, Centro Recreacional Santágueda, San Luis y 
escenarios públicos .

Fútbol 5 masculino:  Canchas sintéticas Goles, Universidad Católica, Centro Recreacional 
Santágueda y  La Uribe.



Bolos mixto: Bowlera Multibolo, Multicentro Estrella.

Tejo masculino - Minitejo femenino:  Centro Recreacional Santágueda, 
El Encuentro Bajo Tablazo.



Incluye:

• Logística deportiva, premiación en medallas, premiación  en bonos de consumo para el 
campeón, valor del juzgamiento, ingreso  del deportista al  Centro  Recreacional, (souvenir  
y/o alimentación para los deportes de un día).

• Los deportistas particulares que estén adscritos a Cámara de Comercio, Andi, Acopi, 
Cotelco y Fenalco Caldas pagan con categoría C.

Una inversión que 
se convierte en felicidad

Disciplina deportiva Cat. A Cat. B Cat. C Particular

Caminata - Natación - Travesía en Bici 
- Carrera Saludable - FC26

Tenis de Mesa - Billar - Tenis de 
Campo

Bolos Mixto - Baloncesto 
Voleibol Mixto - Tejo - Mini Tejo - 

Fútbol 5 

23.000 30.000 54.000 60.000

46.000 62.000 174.000 190.000

38.000 46.000 140.000 151.000



Premiación

Disciplina deportiva Premiación

E-sport: EA FC26 PS5 - Natación- Corre 
saludablemente -  Travesía en bici - Tenis 
de Mesa - Billar Tres Bandas - Billar Pool 

bola 9 - Tenis de Campo.

Bolos mixto - Tejo masculino y femenino

Baloncesto - Voleibol mixto -Fútbol 5.

Medallas para los 3 primeros lugares, trofeo 
y bono de consumo de $180.000 para el 

campeón

Medallas para los 3 primeros lugares, trofeo 
y bono de consumo de $350.000 para el 

equipo campeón

Medallas para los 3 primeros lugares, trofeo 
y bono de consumo de $500.000 para el 

equipo campeón

Caminata recreativa
Premiación de actividades en el marco de la 
caminata con bonos de consumo y medallas. 



Inauguración de los 
Juegos Empresariales 

5 de julio en el Centro Recreacional 
Santágueda. 

Desarrollo de los 
Juegos Empresariales 

entre los meses de julio y noviembre. 
Algunas disciplinas se desarrollarán en los 

Centros Recreacionales se realizan en 
Santágueda y La Rochela.


